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7260 RESOLUCION de 29 de enero de 1983, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Gerona, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria a instancia de «Hidroeléctrica de Cata'Uña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona. Archs. 10, solicitando autorización 
y dec aracióc. en concreto de utilidad pública, para el estable
cimiento de una linea de A. T. y estación transformadora y 
cumplidos ios trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléotricas y en el capítulo III del FteglamerAo aprobado por 
Decreto 26.19/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado 
en la Lev de 24 dé noviembre de 1039, sobre ordenación, y defen
sa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «St. Iscle», con el fin 
de electrificación rural.

Linea de A. T.

Origen de la línea: P 22 de la «Der St. Miquel de Pineda».
Final de la misma: E. T. en proyecto.
Término municipal: Sant Feliu de Pallerols.
Tensión en KV: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 3.287.
Conductores: 3 de LA 40.
Expediente: 1184/2-A.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Transformador: 50 KVA a 25-0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1866, sobre expropiación forzosa y sanciones en. materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 29 de enero de 1983.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.—1.775-C.

7261 RESOLUCION de 29 de enero de 1983, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Gerona, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, calle Archs, 10, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1968, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1639, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han re
suelto.-

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. f a E. T. «Puigvert», con el fin 
de nuevos suministros.

Línea de A. T.

Origen de la línea: P 104.
Finai de la misma: E. T. «Puirvert».
Término municipal: Sant Feliu de Pallerols.
Tensión en KV: 25.
Tipo de líi?<ea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,104.
Conductores; LA 40.
Expediente: 1.300/2-A.

Estación transformadora
Tipo: Edificio.
Transformador: 250 KVA a 25-0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san, ist.-s en materia de 
instaiacior.es eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la focha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 29 de enero de 1983.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.—1.776-C.

7262 RESOLUCION de 1 de febrero de 1983, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Gerona, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales de 
Industria a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Baroeiona, cale Archs, número 10, solicitando auto
rización y declaración en concreto de Utilidad pública, para el 
establecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1976, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2819/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1938, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de La Sección correspondiente, han re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Racó». con el fin 
de nuevos suministros.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Cable E. T. «St. Páre Patronato».
Final de la misma: E. T. «Racó».
Término municipal: Gerona.
Tensión en KV: 11.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,201.
Conductores: 3 de 96 milímetros cuadrados Al.
Expediente: 105B/2-A.

Estación transformadora

Tipo: Edificio.
Transformador: 250 KVA a 11-0,38-0,22 KV con Sec Sac y Fus 

Apra cuadro B. T. con protecciones.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1886, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad, en el 
plazo de quince dias, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 1 de febrero de 19B3.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.—1.778-C.

7263 RESOLUCION de 1 de febrero de 1983, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Gerona, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente Incoado en estos Servicios Territoriales de 
Industria a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, calle Archs, número 10, solicitando auto
rización y declaración en conoreto de utilidad pública, para el 
establecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2017/1966. sobre autorización, de instalacio
nes eléctricas v es el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de remembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de ia industria.

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han re
suelto:

Autorizar a 1$ Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la reforma de la línea de A. T. desde el P 1.13 hasta la esta
ción transformadora «Bescanó», con el fin de ampliar y refor
mar la línea actual.

Linea de A.T.

Origen de la línea: P 113 de la actuad.
Final de la misma: E. T. «Bescanó».
Término municipal: Bescanó.
Tensión en KV: 25.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 3.559.
Conductores: 3 de aluminio-acero de 110 milímetros cuadrados.
Expediente: 907/2-A.


